En sesión celebrada el día 27 de febrero de 2012, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre si se cometió un error al negarse a valorar una fusión con el resto de cajas vascas, formulada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de Régimen Foral.

Pamplona, 27 de febrero de 2012

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Bildu-Nafarroa, amparándose en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta oral para que sea respondida ante la Comisión de Régimen Foral, por la Presidenta del Gobierno de Navarra, doña Yolanda Barcina Angulo:

En diferentes ocasiones, el Gobierno de Navarra y en especial la Presidenta del Gobierno de Navarra, señora Barcina, ha justificado su negativa a estudiar una fusión de Caja Navarra con el resto de cajas vascas por la afección que esta pudiera tener en el empleo de los trabajadores y trabajadoras activas.

Dado que en estos momento Banca Cívica está planteando el cierre de 156 oficinas y la salida de 1480 trabajadores o, alternativamente, la supresión temporal de contratos y reducción de sueldos, este parlamentario desea saber:

• ¿No cree que cometieron un grave error al negarse a valorar una fusión con el resto de cajas vascas?

En Pamplona a 23 de febrero de 2012

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro

